
ANUNCIO

BOLETÍN Nº 162 - 7 de agosto de 2023

2.2. Disposiciones y anuncios ordenados por localidad
GUIRGUILLANO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 272 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la
Administración Local de Navarra, y transcurrido el plazo de información pública sin que se hayan
producido alegaciones, se procede a la aprobación definitiva del presupuesto del año 2023 y sus
bases de ejecución. El acuerdo de aprobación inicial fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra
número 101, de fecha 15 de mayo de 2023.

INGRESOS:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN

PREVISIÓN INICIAL

(euros)

1 Impuestos directos 26.670,17

2 Impuestos indirectos 2.470,00

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 68.334,51

4 Transferencias corrientes 77.114,56

5 Ingresos patrimoniales y aprovechamientos comunales 21.621,80

7 Transferencias de capital 19.000

2. Administración Local de Navarra

Aprobación definitiva del presupuesto de 2023
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Total 215.211,04

GASTOS:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN

PREVISIÓN INICIAL

(euros)

1 Gastos de personal 6.800

2 Gastos de bienes corrientes y servicios 27.813,00

4 Transferencias corrientes 60.189,32

6 Inversiones reales 115.408,72

7 Transferencias de capital 5.000,00

Total 215.211,04

Echarren de Guirguillano, 26 de julio de 2023.–El alcalde, Gonzalo Parreño Oroz.

Código del anuncio: L2311102
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